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I.           PRESENTACIÓN 

 
En diciembre de 2016, el gobierno nacional establece los ejes estratégicos, objetivos 
estratégicos e indicadores de objetivos estratégicos del Plan Nacional de Educación 
Ambiental 2017-2022 (PLANEA) aprobado mediante Decreto Supremo N° 016-2016- 
MINEDU y que busca crear conciencia ambiental y participación ciudadana en los 
procesos de gestión ambiental. El PLANEA es un instrumento de gestión pública 
impulsado por el Ministerio de Educación y el Ministerio del Ambiente a fin de 
establecer acciones específicas, responsabilidades y metas para la implementación 
de la Política Nacional de Educación Ambiental, aprobada mediante Decreto Supremo 
N° 017-2012-ED. 

 
Para ello, se deberá promover la construcción de la ciudadanía ambiental a través 
de la coordinación con los sectores nacionales, gobiernos regionales y locales, así 
como la presencia de instituciones con las adecuadas capacidades y competencias 
para comunicar y proveer educación ambiental de calidad. 

 
El PLANEA considera como indicador 8 el porcentaje de gobiernos regionales y 
locales que implementan normativas, programas y proyectos en educación 
ambiental, considerando para ello el universo de 222 gobiernos (26 regionales y 196 
municipalidades  provinciales),  teniendo  como meta  al  2022  el  35%  de  dichos 
gobiernos sub nacionales cumplen con el indicador. 

 
En cumplimiento del marco normativo nacional expuesto, los gobiernos locales 
deberán asumir el reto de incorporar en sus políticas públicas acciones de educación, 
cultura y ciudadanía ambiental reflejado en su Programa Municipal de Educación, 
Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA), el cual estará 
enfocado principalmente en la promoción de la participación de ciudadanas y 
ciudadanos en la gestión ambiental local,  particularmente en  las niñas,  niños, 
adolescentes y jóvenes, por su significativo peso demográfico y su gran capacidad 
de innovación y aprendizaje temprano o preventivo, para los fines de mejora de la 
calidad de vida en el mediano y largo plazo. 

 
El tema ambiental se vuelve más cotidiano conforme la población va tomando 
conciencia de los problemas ambientales o también de sus potencialidades 
ambientales y las ventajas de hacer intervenciones preventivas, mejoradoras, 
también reparadoras respecto a los recursos naturales, el territorio o las mismas 
actividades productivas. 

 
El trabajo de educación ambiental en el distrito de Puente Piedra resulta entonces 
fundamental para formar o desarrollar capacidades, incrementar el conocimiento 
público, formar conciencia de los problemas y potencialidades, y, especialmente, 
cultivar en ciudadanas y ciudadanos actitudes y comportamientos cotidianos 
ambientalmente apropiados, sostenibles y responsables frente al ambiente natural 
o construido.
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II.          MISIÓN Y VISIÓN 
 

Misión: Impulsar en el distrito de Puente Piedra la Educación, Cultura y Ciudadanía 
Ambiental como prioridades de dominio público que contribuyan en abordar de 
manera participativa, técnica y sostenible los problemas ambientales que afectan al 
distrito. 

 
Visión: Al 2022, los ciudadanos y las ciudadanas del distrito de Puente Piedra, 
individual y colectivamente, de manera informada, asumen compromisos cívicos 
frente al ambiente y participan eficaz y eficientemente en la adopción, implantación y 
control de las políticas ambientales. 

 

 
 

III.         NOMBRE DEL PROGRAMA 
 

Programa  Municipal   de   Educación,   Cultura  y  Ciudadanía   Ambiental   de   la 
Municipalidad Distrital de Puente Piedra (Programa EDUCCA-MDPP) 

 

 
 

IV.        NOMBRE DE LA ENTIDAD EJECUTORA 
 

Municipalidad Distrital de Puente Piedra 
Gerencia de Gestión Ambiental - Sub Gerencia de Limpieza Pública 

 

 
 

V.         POBLACIÓN BENEFICIARIA DEL PROGRAMA 
 

Toda la población que se vea beneficiado directa e indirectamente con el Programa 
Municipal EDUCCA-MDPP incluido los Niños y niñas, adolescentes, jóvenes y adultos 
del distrito de Puente Piedra. 

 

VI.        OBJETIVOS 

Objetivo General 
 

Contribuir a elevar el nivel de cultura ambiental, con la participación activa de la 
población, en el distrito de Puente Piedra. 

 
Objetivo Específico 

 

 Realizar actividades que contribuyan a fortalecer los aprendizajes que requieren la 
población del distrito para enfrentar los diversos problemas ambientales. 

 
 Promover una participación concertada y organizada de los actores sociales a 

través de la coorganización de actividades. 

 
 Contribuir a que los diferentes actores sociales del distrito prioricen la temática de 

la educación, cultura y ciudadanía ambiental. 
 

 Desarrollar  conocimientos  y  habilidades  en  forma  individual  y  colectiva  para 
emprender y participar efectivamente en la gestión de iniciativas y proyectos que se 
orienten a dar solución a los problemas ambientales.
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VII.       MARCO LEGAL 
 

7.1 NACIONAL 
 

 
 

Con el propósito de construir y determinar el alcance, según competencia, para la 
formulación e implementación del Programa EDUCCA, se detalla un número de 
regulaciones y leyes relativas a la educación, cultura y ciudadanía ambiental: 

 
 Constitución Política del Perú 

Aprobada el 30 de diciembre de 1993, expresa en su artículo 2, inciso 22 que 
toda persona tiene derecho a la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre 
y al descanso, así como a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al 
desarrollo de su vida. 

 
 Ley Nº 27783: Ley de Bases de la Descentralización 

Aprobada el 17 de julio de 2002, establece en su artículo 17 inciso 17.1 que los 
gobiernos regionales y locales están obligado a promover la participación 
ciudadana en la formulación, debate y concertación de sus planes de desarrollo 
y presupuestos, y en la gestión pública. Para este efecto deberán garantizar el 
acceso de todos los ciudadanos a la información pública, con las excepciones 
que señala la ley, así como la conformación y funcionamiento de espacios y 
mecanismos de consulta, concertación, control, evaluación  y rendición  de 
cuentas. 

 
 Acuerdo Nacional 

Aprobado el 22 de julio de 2002, establece en la Política de Estado: 
Competitividad del país, en el numeral 19 sobre Desarrollo sostenible y gestión 
ambiental, incisos b, j que las instituciones participantes (b) promoverán la 
participación responsable e informada del sector privado y de la sociedad civil 
en la toma de decisiones ambientales y en la vigilancia de su cumplimiento, y 
fomentará una mayor conciencia ambiental; y (j) fortalecerán la educación y la 
investigación ambiental. 

 
 Ley Nº 27972: Ley Orgánica de Municipalidades 

Aprobada el 26 de mayo de 2003, manifiesta que los gobiernos locales son 
promotores del desarrollo local (artículo I.- gobiernos locales) y representan al 
vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales 
y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción (artículo IV.- 
finalidad). 

 
Las municipalidades, según su condición, asumen competencias y funciones 
según materias, tales como: 

 
 Promover la educación e investigación ambiental en su localidad e incentivar 

la participación ciudadana en todos sus niveles. (artículo 73, numeral 3.3). 
 Promover  la  cultura  de  la  prevención  mediante  la  educación  para  la 

preservación del ambiente (artículo 82, numeral 13). 
 

 Ley Nº 28245: Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental 
Aprobada el 08 de junio de 2004, establece en su artículo 36, incisos a, d, g, h, 
i que la Política Nacional de Educación Ambiental tiene como objetivos: (a) El 
desarrollo  de  una  cultura  ambiental  constituida  sobre  una  comprensión 
integrada del ambiente en sus múltiples y complejas relaciones, incluyendo lo 
político, social, cultural, económico, científico y tecnológico; (d) Incentivo a la
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participación ciudadana, a todo nivel, en la preservación y uso sostenible de los 
recursos naturales y el ambiente; (g) Fortalecimiento de la ciudadanía ambiental 
con pleno ejercicio, informada y responsable, con deberes y derechos 
ambientales; (h) Desarrollar Programas de Educación Ambiental- PEAs, como 
base y sustento para la adaptación e incorporación de materias y conceptos 
ambientales, en forma transversal, en los programas educativos de los 
diferentes niveles; (i) Presentar anualmente un informe sobre las acciones, 
avances y resultados de los Programas de Educación Ambiental. 

 
 Decreto  Supremo  Nº  008-2005-PCM:  Reglamento  de  la  Ley  Marco  del 

Sistema Nacional de Gestión Ambiental 
Aprobado el 28 de enero de 2005, indica en sus artículos 78, 79, 80 y 81 sobre 
mecanismos de participación ciudadana: (78) Definición de participación 
ciudadana ambiental, (79) De los mecanismos de participación ciudadana, (80) 
De los ámbitos de la participación ciudadana ambiental, (81) Lineamientos para 

el diseño de los mecanismos de participación ciudadana; y sobre ciencia, 
tecnología y educación ambiental indica en su artículo 87 De la Política Nacional 
de Educación Ambiental. 

 
 Ley Nº 28611: Ley General del Ambiente 

Aprobada el 15 de octubre de 2005, indica en sus artículos 11, inciso e sobre 
los lineamientos ambientales básicos de las políticas públicas (e) La promoción 
efectiva de la educación ambiental y de una ciudadanía ambiental responsable, 
en todos los niveles, ámbitos educativos y zonas del territorio nacional; 127.2 
inciso h. sobre la Política Nacional de Educación Ambiental (h) Desarrollar 
programas de educación ambiental, como base para adaptación e incorporación 
de materia y conceptos ambientales, en forma transversal, en los programas 
educativos formales y no formales de los diferentes niveles; y 139.2 sobre el 
registro de buenas prácticas ambientales y de infractores ambientales (139.2) 
que se considera Buenas Prácticas Ambientales a quien ejerciendo o 
habiendo ejercido cualquier actividad económica o de servicio, cumpla con 
todas las normas ambientales u obligaciones a las que se haya comprometido 
en sus instrumentos de gestión ambiental. 

 
 Decreto Legislativo Nº 1013: Ley de Creación del Ministerio del Ambiente 

Aprobado el 13 de mayo de 2008, establece como uno de sus objetivos 
específicos,  en  el  artículo  3.2  inciso  c,  el  de  promover  la  participación 
ciudadana en los procesos de toma de decisiones para el desarrollo sostenible. 

 
 Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM: Política Nacional del Ambiente 

Aprobado  el  23  de mayo  de  2009  en  su  Eje de  Política  3.  Gobernanza 
Ambiental. 2 Cultura, Educación y Ciudadanía Ambiental, inciso a y c como 
lineamientos de política (a) Fomentar una cultura y modos de vida compatibles 
con  los  principios  de  la  sostenibilidad,  los  valores  humanistas  y  andino- 
amazónicos, desplegando las capacidades creativas de los peruanos hacia el 
aprovechamiento sostenible y responsable de la diversidad natural y cultural; 
(c) Fomentar la responsabilidad socio-ambiental y la ecoeficiencia por parte de 
personas,  familias,  empresas  e  instituciones,  así  como  la  participación 
ciudadana en las decisiones públicas sobre la protección ambiental. 

 
 Decreto Supremo Nº 014-2011-MINAM: Plan Nacional de Acción Ambiental 

2011-2021 
Aprobado el 09 de julio de 2011, establece para el 2021 como objetivo 
específico 4: alcanzar un alto grado de conciencia y cultura ambiental en el
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país, con la activa participación ciudadana de manera informada y consciente 
en los procesos de toma de decisiones para el desarrollo sostenible. 

 
 Decreto Supremo N° 011-2012-ED: Reglamento de la Ley N° 28044, Ley 

General de Educación 
Aprobado el 07 de julio de 2012, establece en su artículo 38. Educación 
ambiental y la gestión del riesgo, que la educación ambiental promueve una 
conciencia y cultura de conservación y valoración del ambiente y de prevención 
frente a los riesgos de desastre en el marco del desarrollo sostenible, es 
transversal, se implementa e instrumenta a través de la aplicación del enfoque 
ambiental y sus componentes… 

 
 Decreto Supremo N° 017-2012-ED: Política Nacional de Educación Ambiental 

Aprobado el 30 de diciembre de 2012, tiene por objetivo general desarrollar la 
educación y la cultura ambiental orientadas a la formación de una ciudadanía 
ambientalmente responsable y una sociedad peruana sostenible, competitiva, 
inclusiva y con identidad. Asimismo indica en sus Lineamientos 4.6 numerales 
1, 3 y 4; 4.7 numeral 4 lo siguiente: (4.6.1) Promover la educación ambiental en 
los procesos de participación ciudadana informada, eficiente y eficaz; (4.6.3) 
Promover la cultura del diálogo, participación y concertación de personas, 
empresas y organizaciones para el desarrollo de  la  educación  ambiental; 
(4.6.4) Promover el voluntariado en los procesos de educación ambiental; 
(4.7.4) Desarrollar procedimientos de seguimiento, monitoreo, evaluación, 
reconocimiento y difusión del desempeño y logros en educación, cultura y 
ciudadanía ambiental. 

 
 Decreto  Supremo  N°  016-2016-MINEDU:  Plan  Nacional  de  Educación 

Ambiental 2017-2022 
Aprobado el 12 de diciembre de 2016, considera en su Eje estratégico 3: 
Compromisos  institucionales  para  el  desarrollo  y  sociedades  sostenibles. 
Objetivo estratégico 4: Instituciones y organizaciones públicas, privadas, y la 
sociedad civil adoptan prácticas ambientales responsables. Estrategia 4.2 que 
se debe promover la ejecución de Buenas Prácticas Ambientales en las 
instituciones y organizaciones públicas, privadas, la cooperación internacional 
y la sociedad civil. 

 
 Resolución Ministerial Nº 387-2016-MINAM: Plan Estratégico Institucional 

2017-2019 
Aprobada el 16 de diciembre de 2016 considera como como Objetivo 
Estratégico Institucional y promover una mayor y mejor cultura, educación y 
conocimiento ambiental de los ciudadanos, instituciones públicas, sector privado 
y sociedad civil. Para la medición de este objetivo se establece como uno de las 
temáticas la implementación de programas EDUCCA dirigidos a los ciudadanos 
por parte de las municipalidades. 

 
7.2 LOCAL 

 
 Resolución de Alcaldía Nº383-2015-ALC/MDPP: Designar a los miembros 

titular y alterno como representantes de la Municipalidad de Puente Piedra ante 
la Comisión Ambiental Metropolitana – CAM, la citada Ordenanza establece 
que la Comisión Ambiental Metropolitana (CAM), es el órgano consultivo que 
constituye la instancia encargada de brindar apoyo al ente rector del Sistema 
Metropolitano de Gestión Ambiental, sobre las acciones de coordinación de la 
política ambiental en la Provincia de Lima. Asimismo, en el último párrafo de
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dicha norma, se establece que dicha Comisión estará integrada por aquellos 
actores del nivel local del. sector público, sector privado y la sociedad civil. 

 
 Ordenanza Nº0192-MDPP: Ordenanza que crea la Comisión Ambiental 

Municipal – CAM en el distrito de Puente Piedra, como la instancia de 
Gestión Ambiental del distrito de Puente Piedra, encargada de coordinar y 
concertar la política ambiental local, promoviendo el diálogo y el acuerdo entre 
los sectores público, privado y sociedad civil, articulando sus políticas 
ambientales con la Comisión Ambiental Regional-CAR y el Ministerio del Medio 
Ambiente-MINAM en el marco de la política ambiental nacional, manteniendo 
estrecha coordinación con ellas. 

 
VIII.      DIAGNOSTICO 

 
A fin de contar con el diagnóstico del estado actual de la educación, cultura y 
ciudadanía ambiental del distrito de Puente Piedra, se realizó el proceso de 
recolección de información según el ANEXO 1, para ello se convocó a las 
instituciones y organizaciones locales involucradas a fin de facilitar dicho proceso. 

 
CUADRO 01: 

DIAGNOSIS DEL ESTADO ACTUAL DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL 
 

 Componente  Actividades  Información requerida 
 
 
 
 

 
Educación 

ambiental formal 

Formar promotores ambientales 
escolares y  promover proyectos 

educativos ambientales 
demostrativos 

 Base de datos de 
instituciones educativas 
de su jurisdicción 

 Otros 
 
 

Involucrar a las Universidades en 
la educación, cultura y ciudadanía 

ambiental 

 Base de datos de 
universidades o sedes 
universitarias que se 
encuentren cerca a la 
jurisdicción del distrito 

 Otros 
 

 
 

Educación 
ambiental 

comunitaria 

Diseñar e implementar 
participativamente espacios 

públicos que educan 
ambientalmente 

 Listado de espacios 
públicos abiertos bajo 
responsabilidad municipal 

 Otros 
 

Crear espacios de aprendizaje 
ambiental en las bibliotecas 

 Espacio destinado a la 
biblioteca municipal 

 Otros 
 

 
 
 
 
 
 

Participación y 
comunicación 

ambiental 

 

 
 

Formar el voluntariado ambiental 
juvenil 

 Listado de 
organizaciones, 
movimientos y redes 
juveniles locales con 
carácter ambiental 

 Otros 

 

Activar la promotoría ambiental 
comunitaria 

 Base de datos de 
organizaciones de base 

 Otros 

 
Promover los diálogos 

ambientales 

 Información sobre la 
problemática ambiental 
prioritaria 

 Otros 
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Diseñar e implementar campañas 

informativas 

 Listado de espacios 
públicos de mayor 
asistencia ciudadana 

 Otros 
 
 

Reconocer las buenas prácticas 
ambientales 

 Listado de mecanismos 
de reconocimiento a las 
buenas prácticas 
ambientales a nivel local 

 Otros 
 

 
 
 

IX.        PERÍODO DE EJECUCIÓN 
 

El Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa 
EDUCCA-MDPP) tendrá una duración de implementación desde el año 2017 al 2022, 
la cual se debe realizar una propuesta de implementación y programación 
presupuestal cada año. Antes de finalizado el año, se realizará una evaluación ex- 
post a fin de plantear la propuesta del Plan de Acción del año siguiente. 

 

 
 

X.         IDENTIFICACIÓN DE BENEFICIARIOS 
 

El Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa 
EDUCCA-MDPP), cuenta con los siguientes beneficiarios: 

 
CUADRO Nº02 

BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA EDUCCA DE PUENTE PIEDRA - 2017 
 
 
 BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA EDUCCA DE PUENTE PIEDRA 2017 

   SITUACION 
SOCIOECONOMICA 

    
 ITEM  BENEFICIARIOS  ZONA  GENERO  EDAD  PROBLEMÁTICA  NUMERO 

       
 
 
 

1 

 
NIÑOS Y NIÑAS 
DE LAS 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

 

 
 
CENTRO,NORTE 

Y SUR 

 

 
CLASE 

MEDIA/BAJA 

 
 
 

M/F 

 
 
 

06 - 16 

DEFICIENCIA EN 
EL MANEJO 

ADECUADO DE 
LOS RESIDUOS 

SOLIDOS 
MUNICIPALES 

 
 
 

550 

 
 
 
 

 
2 

 

 
 
 
 
JUNTAS 
VECINALES 

 
 
 
 

 
NORTE 

 

 
 
 
 

CLASE 
MEDIA/BAJA 

 
 
 
 

 
M/F 

 
 
 
 

 
25-50 

 

ESCASEZ DE 
CULTURA 

AMBIENTAL EN 
LAS 

ASOCIACIONES, 
GRUPOS, JUNTAS 

VECINALES, 
ORGANIZACIONES, 

ETC. 

 
 
 
 

 
6 

 
 

 
3 

JOVENES Y 
SEÑORITAS DE 
LAS 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 
DE NIVEL 
SUPERIOR 

 
 

 
CENTRO 

 
 
 

CLASE 
MEDIA/BAJA 

 
 

 
M/F 

 
 

 
16 - 28 

 

DEFICIENCIA EN 
EL MANEJO 

ADECUADO DE 
LOS RESIDUOS 

SOLIDOS 
MUNICIPALES 

 
 

 
15 
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 ESCASEZ DE  

CULTURA 

AMBIENTAL PARA 
 TODAS SEGREGAR, 

M/F LAS ALMACENAR Y 16% 

 EDADES DISPONER SUS  

  RESIDUOS  

  SOLIDOS  

  MUNICIPALES  

 

 
 

POBLACION 

4 
DEL DISTRITO 
DE PUENTE 
PIEDRA 

 
NORTE- 

CENTRO-SUR 

 
CLASE 

MEDIA/BAJA

 
 
 
 

 
XI.        LÍNEA DE ACCIÓN: 

 
 Acompañamiento a Barrios/Comunidades e Instituciones Educativas 

 
A través de visitas y/o talleres presenciales, ferias ambientales en los 
Barrios/Comunidades e Instituciones Educativas por parte de la Municipalidad Distrital 
de Puente Piedra en coordinación con la UGEL 04, para determinar el cumplimiento de 
las actividades ambientales programadas en el Plan de Acción Anual del presente 
programa.  Asimismo permite realizar  coordinaciones  con  los  responsables  de  la 
propuesta ambiental y apoyar para el buen cumplimiento de sus funciones. 

 
 Talleres de Capacitación 

 
A fin de ampliar el marco teórico de las Instituciones Educativas, Juntas Vecinales e 
Instituciones Superiores de la Localidad, se coordina la realización de talleres, con los 
siguientes temas: 

 
  Adecuado  Manejo y Gestión de los Residuos Sólidos Municipales. 
  Cuidado de las Áreas Verdes. 
  Cuidado del Agua. 

 
 Comunicación televisiva/radial/pagina web/materiales de difusión 

 
A través de las emisoras televisivas/radiales de la localidad, materiales de difusión 
(trípticos, volantes, banners, etc.) se permitirá promover la educación ambiental 
fortaleciendo los temas tratados en los talleres de capacitación y otros de relevancia 
local ambiental a cargo de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra. 

XII.       PLAN DE ACCIÓN Y PRESUPUESTO: 
 

 
 

El Plan de Acción del Programa EDUCCA de la Municipalidad de Puente Piedra es 
una herramienta de planificación de corto plazo, que orienta la gestión de cada año. 
El Plan de Acción se encuentra articula con los de la Política Nacional de Educación 
Ambiental y el Plan Nacional de Educación Ambiental, concretando sus objetivos 
estratégicos y estableciendo actividades, responsables, plazos y otros. La elaboración 
del Plan de Acción se realizó con la participación de representantes de instituciones 
y organizaciones locales, a fin de identificar según temática, responsabilidades a ser 
asumidos por los mismos. 

 
En plan de acción están divididos por 03 tres componentes primordiales a ser 
desarrollados en el programa. 

 
Cabe mencionar que el Plan de Acción y presupuesto está contemplado para ser 
desarrollado y renovado cada año de acuerdo a los objetivos planteados.
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CUADRO Nº03 
ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION – 2017 

 

 
Componente : Educación ambiental formal 

 

 

Actividad Detalle Recursos Fecha Responsable 
 

 
 

Actividad 1 

Formar promotores 
ambientales escolares y 
promover proyectos 
educativos ambientales 
demostrativos 

 

 
 

6,000.00 

 

 
 

Abril - Mayo 

 
EQUIPO TECNICO 
Y PROMOTORES 

AMBIENTALES 

 

 
 

Actividad 2 

Involucrar          a          las 
Universidades en la 
educación, cultura y 
ciudadanía ambiental 

 
2,260.00 

 
Junio 

 

EQUIPO TECNICO 
Y PROMOTORES 

AMBIENTALES 

 

 
 

¿Qué? 
Actividad 

 

¿Cómo? 
Detalle 

¿Cuánto 
? 

Meta 

 

¿Con qué? 
Recursos 

¿Cuándo 
? 

Fecha 

 

¿Quién? 
Responsable 

 

 
 

Formar 
promotores 
ambientales 
escolares        y 
promover 
proyectos 
educativos 
ambientales 
demostrativos 

Capacitación  a 18 
colegios del distrito 
de  Puente  Piedra 
para             formar 
promotores 
ambientales         e 
incentivar y apoyar 
el    desarrollo    de 
proyectos 
educativos 
ambientales 

 
 
 
 
 

 
550 

  Equipo 
técnico de la 
GGA 

  Materiales 
audiovisuale 
s  y  difusión 
de la GGA. 

  Recursos 
económicos 
para        los 
proyectos 
ambientales 
. 

 
 
 
 
 
 
 

Abril - 
Mayo 

 

 
 
 

EQUIPO 
TECNICO Y 

PROMOTORES 
AMBIENTALES 

Involucrar a las 
Universidades 
en la educación, 
cultura             y 
ciudadanía 
ambiental 

Incentivar         por 
medio de 
capacitaciones a 
involucrarse en el 
cuidado del 
ambiente y 
promover su 
cuidado por el 
distrito de Puente 
Piedra 

 
 
 
 
 

 
2 

  Equipo 
técnico de la 
GGA 

  Materiales 
audiovisuale 
s  y  difusión 
de la GGA. 

  Recursos 
económicos 
. 

 

 
 
 
 
 

Junio 

 

 
 

EQUIPO 
TECNICO Y 

PROMOTORES 
AMBIENTALES 
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Componente : Educación ambiental comunitario 
 
 

Actividad Detalle Recursos Fecha Responsable 

 
Actividad 1 

Diseñar    e    implementar 
participativamente 
espacios     públicos     que 
educan ambientalmente 

 

 
 

6,525.00 

 
Junio - Agosto 

GERENCIA DE 
GESTIÓN 

AMBIENTAL, 
EQUIPO TECNICO 
Y PROMOTORES 

AMBIENTALES 

 
Actividad 2 

Crear        espacios        de 
aprendizaje  ambiental  en 
las bibliotecas 

 
6,525.00 

 
Junio - Agosto 

GERENCIA DE 
GESTIÓN 

AMBIENTAL, 
EQUIPO TECNICO 
Y PROMOTORES 

AMBIENTALES 

 

 

 

 
 

¿Qué? 
Actividad 

 

¿Cómo? 
Detalle 

¿Cuánto? 
Meta 

 

¿Con qué? 
Recursos 

¿Cuándo 
? 

Fecha 

 

¿Quién? 
Responsable 

 

 
 
 

Diseñar                e 
implementar 
participativamente 
espacios   públicos 
que            educan 
ambientalmente 

Implementar 
en   la   Plaza 
de Armas del 
distrito  y  en 
el       Modulo 
siglo  XXI  un 
espacio     de 
educación 
ambiental    a 
base          de 
material 
reciclado 

 
 
 
 
 

 
2 

 
 

 Recursos 
económico 
establecido 

 Equipo 
Técnico       y 
Promotores 
Ambientales 

 Materiales 
reciclados 

 
 
 
 
 

 
Junio - 
Julio 

 

 
 
 
 

GERENCIA DE 
GESTIÓN 

AMBIENTAL, 
EQUIPO TECNICO 
Y PROMOTORES 
AMBIENTALES 

 
 
 
 
 

 
Crear espacios de 
aprendizaje 
ambiental   en   las 
bibliotecas 

Identificar  un 
lugar propicio 
dentro  de  la 
GGA           e 
implementar 
una 
biblioteca  de 
aprendizaje 
ambiental 
para           el 
público 
visitante. 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 

 Recursos 
económico 
establecido 

 Equipo 
Técnico       y 
Promotores 
Ambientales 

 Materiales 
reciclados 

 
 
 
 
 

 
Junio - 
Julio 

 
 

 
GERENCIA DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL, 

EQUIPO 
TECNICO Y 

PROMOTORES 
AMBIENTALES 
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Componente: Participación y comunicación ambiental 
 

Actividad Detalle Recursos Fecha Responsable 

 
Actividad 1 

 
Formar el voluntariado 

ambiental juvenil 

 
12,644.00 

 

 
 

Mayo 

EQUIPO TECNICO 
Y PROMOTORES 

AMBIENTALES 

 
Actividad 2 

 
Activar la promotoría 

ambiental comunitaria 

 
14,050.00 

 

 
 

Mayo 

EQUIPO TECNICO 
Y PROMOTORES 

AMBIENTALES 

 
Actividad 3 

 
Promover los diálogos 

ambientales 

 
4,000.00 

 

 
 

Agosto 

EQUIPO TECNICO 
Y PROMOTORES 

AMBIENTALES 

 
Actividad 4 

 
Diseñar e implementar 
campañas informativas 

 
4,000.00 

 
Marzo - 

Noviembre 

EQUIPO TECNICO 
Y PROMOTORES 

AMBIENTALES 

 
Actividad 5 

 
Reconocer las buenas 
prácticas ambientales 

 
8,000.00 

 

 
 
 

Diciembre 

GERENCIA DE 
GESTIÓN 

AMBIENTAL, 
EQUIPO TECNICO 
Y PROMOTORES 

AMBIENTALES 

 
 

 

¿Qué? 
Actividad 

 

¿Cómo? 
Detalle 

¿Cuánto? 
Meta 

 

¿Con qué? 
Recursos 

¿Cuán 
do? 

Fecha 

 

¿Quién? 
Responsable 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Formar el 
voluntariado 

ambiental juvenil 

Capacitación a jóvenes 
a cargo del Equipo 
Técnico Ambiental y los 
Promotores e 
incentivarlos a 
concientizar a la 
población de Puente 
Piedra  sobre  las 
buenas prácticas 
ambientales para el 
cuidado  del  ambiente 
en relación al Manejo 
adecuado de los 
residuos sólidos, 
Cuidado de las áreas 
verdes y Cuidado del 
agua. 
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  Equipo  técnico 
de la GGA 

  Materiales 
audiovisuales y 
difusión  de  la 
GGA. 

  Recursos 
económicos 
establecidos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mayo 

 

 
 
 

EQUIPO 
TECNICO Y 

PROMOTORE 
S 

AMBIENTALES 

 

 
 

Activar la 
promotoría 
ambiental 

comunitaria 

 
Identificar a personas 
activas con deseos de 
cuidar el ambiente 
dentro de su localidad 
e Implementar la 
Promotoria    Ambiental 

 
 
 
 
 

 
6 

  Equipo  técnico 
y     promotores 
ambientales de 
la      GGA      y 
Agencias 
Municipales. 

  Materiales 

 

 
 
 

Mayo 

 

 
 

EQUIPO 
TECNICO Y 

PROMOTORE 
S 

AMBIENTALES 
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 en la zona Norte, zona 
Centro y zona Sur del 
distrito. 

 audiovisuales y 
difusión de la 
GGA. 

   Recursos 
económicos 
establecidos 

  

 
 
 
 
 

 
Promover        los 
diálogos 
ambientales 

Crear             ocasiones 
propicias para el 
intercambio de ideas 
con las juntas vecinales 
de las tres zonas del 
distrito, instituciones 
educativas del distrito, 
recicladores formales, 
entre otros. 

 
 
 
 
 

 
4 

  Equipo  técnico 
y promotores 
ambientales de 
la GGA 

 Materiales 
audiovisuales y 
difusión  de  la 
GGA. 

  Recursos 
económicos 
establecidos 

 
 
 
 
 
 

Setiem 
bre 

 
 
 
 
 

 
EQUIPO 

TECNICO Y 
PROMOTORE 

S 
AMBIENTALES 

 
 
 
 
 

Diseñar              e 
implementar 
campañas 
informativas 

Realizar       6       ferias 
Ambientales en los 
diferentes sectores del 
distrito e incentivar a la 
población a realizar un 
Manejo   Adecuado   de 
los Residuos Sólidos, 
Cuidado del Agua y 
Cuidado de las Áreas 
Verdes de acuerdo al 
calendario ambiental 
peruano. 

 
 
 
 
 
 

6 

 

  Equipo  técnico 
y promotores 
ambientales de 
la GGA 

 Materiales 
audiovisuales y 
difusión  de  la 
GGA. 

  Recursos 
económicos 
establecidos 

 

 
 
 
 
 

Marzo - 
Noviem 
bre 

 
 
 
 
 

 
EQUIPO 

TECNICO Y 
PROMOTORE 

S 
AMBIENTALES 

 
 
 
 
 

Reconocer las 
buenas prácticas 
ambientales 

Reconocimiento 
CVerde  a  las  buenas 
prácticas ambientales 
locales de niños, niñas, 
adolescentes  y 
jóvenes, en su hogar, 
institución educativa, 
barrio o comunidad, 
como aporte al 
desarrollo   sostenible 
del distrito de Puente 
Piedra. 
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  Recursos 

económicos 
establecidos 
para CVerde 

 

 
 
 
 
 
 

Diciem 
bre 

 
GERENCIA DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL, 

EQUIPO 
TECNICO Y 

PROMOTORE 
S 

AMBIENTALES 
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Reconocer las 
buenas prácticas 
ambientales 

Reconocimiento 
CVerde  a  las  buenas 
prácticas ambientales 
locales de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, 
en su hogar, institución 
educativa, barrio o 
comunidad,  como 
aporte al desarrollo 
sostenible del distrito de 
Puente Piedra. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

10 

 
 
 
 

 
  Recursos 

económicos 
establecidos 
para CVerde 

 

 
 
 
 
 
 

Diciem 
bre 

 
GERENCIA DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL, 

EQUIPO 
TECNICO Y 

PROMOTORE 
S 

AMBIENTALES 

 
 

CUADRO Nº04 
INDICADORES DE MONITOREO 

 

 
 

    Indicador de resultado y 
de impacto 

 Componente  Actividades  Indicador de proceso 
   
 
 
 
 
 

Educación 
ambiental 

formal 

Formar promotores 
ambientales escolares y 

promover proyectos 
educativos ambientales 
demostrativos sobre el 
cuidado del ambiente 

 Número de 
promotores 
ambientales 
escolares registrados 

 Número de proyectos 
educativos ambientales 
implementados 

 

Involucrar a las 
Universidades en la 
educación, cultura y 

ciudadanía ambiental 

 Número de 
promotores 
ambientales 
universitarios 
registrados 

 Número de proyectos 
universitarios de 
proyección social 
implementados en I.E. y 
que sean exitosos 

 

 
 

Educación 
ambiental 

comunitaria 

Diseñar e implementar 
participativamente 

espacios públicos que 
educan ambientalmente 

 Numero de espacios 
públicos 
implementados 

 Numero de pobladores 
que visitaron el espacio 
público. 

Crear espacios de 
aprendizaje ambiental en 

las bibliotecas 

 Numero de espacios 
de aprendizaje 
implementados 

 Número de personas 
que solicitan recursos 
del rincón ambiental 

Participación 
y 

comunicación 
ambiental 

 
Formar el voluntariado 

ambiental juvenil 

 Número de 
voluntarios 
Ambientales juveniles 

 Número de personas 
capacitadas en el 
manejo adecuado de 
los residuos solidos 
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Activar la promotoría 
ambiental comunitaria 

 Número de 
promotores 
ambientales 
comunitarios 
registrados 

 Número de 
promotores 
ambientales 
comunitarios 
capacitados 

 Mejora de los 
desempeños 
ambientales locales 

 

 
 

Promover los diálogos 
ambientales 

 Número de diálogos 
ambientales 
realizados 

 Numero de propuestas 
ambientales 
rescatados. 

 Actividades de buenas 
prácticas ambientales 
realizados 

 

Diseñar e implementar 
campañas informativas 

 Numero de campañas 
informativas 
realizadas 

 Población beneficiaria 
con las campañas 
realizadas 

 

 
 

Reconocer las buenas 
prácticas ambientales 

 Instituciones 
educativas, niños 
niñas y jóvenes 
reconocidos por sus 
buenas prácticas 
ambientales 

 Número de proyectos 
ambientales realizados 
y reconocidos 

 
 
XIII.      PRESUPUESTO: 

 
Una vez que se han definido y ordenado temporalmente el conjunto de actividades, 
se precisó y cuantifico económicamente los recursos a emplear para llevarlas a cabo. 
Se considera las necesidades logísticas y de recursos para el año 2017. 

 

 
 

CUADRO Nº05 
PRESUPUESTO DE LOS COMPONENTES Y ACTIVIDADES 

 

Componente : Educación ambiental formal Costo (S/.) 

Actividad 1: Formar promotores ambientales escolares y promover 
proyectos educativos ambientales demostrativos 

6,000.00 

Actividad  2:  Involucrar  a  las  Universidades  en  la  educación,  cultura  y 
ciudadanía ambiental 

2,260.00 

Componente : Educación ambiental comunitario 

Actividad 1: Diseñar e implementar participativamente espacios públicos que 
educan ambientalmente 

6,525.00 

Actividad 2: Crear espacios de aprendizaje ambiental en las bibliotecas 6,525.00 

Componente : Participación y comunicación ambiental 

Actividad 1: Formar el voluntariado ambiental juvenil 12,644.00 
Actividad 2: Activar la promotoría ambiental comunitaria 14,050.00 

Actividad 3: Promover los diálogos ambientales                                                          4,000.00 

Actividad 4: Diseñar e implementar campañas informativas 4,000.00 

Actividad 5: Reconocer las buenas prácticas ambientales 8,000.00 

TOTAL 64,004.00 
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ANEXO Nº01 
ANÁLISIS SITUACIONAL RÁPIDO EN TEMAS DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

CIUDADANÍA AMBIENTAL 
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ANEXO Nº02 

ORDENANZA MUNICIPAL 
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ANEXO Nº03 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

ANEXO Nº04 

ACTA DE COMPROMISO 
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